
ANUNCIO

Se  hace  pública  nota  aclaratoria, en  relación  a  las  dos  plazas  vacantes  de  auxiliar 
administrativo para el área de Secretaria, ofertadas por el Ayuntamiento de la Puebla 
de Cazalla y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 50,  con 
fecha 13 de marzo de 2026, se destinan a su  cobertura mediante nombramiento en 
régimen  de  interinidad,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  10  del  Texto 
Refundido de  la  Ley del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público,  aprobado  por  Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

En  consecuencia,  la  provisión  de  dichas  plazas  tendrá  carácter  temporal  hasta  su 
cobertura definitiva conforme a los procedimientos legalmente establecidos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lo que se manda y firma por esta Alcaldía-Presidencia, a fecha de firma electrónica.

El Alcalde-presidente.

Fdo. Antonio Martín Melero

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla 
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléfono. 954847023. Fax: 

955843035
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